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PÉRTE OFICIAL. 
Presidencia del Consfjo de BiniEtm, 

S. M. el He^ (Q. D. G. ) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de próviiicia. 

C t r a u l a r . — í í ú i n . 94. 

AdnifnUlrncIon. 

La reforma introdticidn eu los ar
tículos 3G de la ley mumeipul de 20 
de Agosto de 1870, y 45 de la eieoto-
rnl dül mismo mes y año, por el ptír-
rsf'o 11, disposición l . \ artículo 1.° 
de la de 16 de Diciembre úl t imo, i n -
s«rta en el BOLETÍN del 10, respecto á 
los pueblos que no Uognon il ¿00 ve 
cínos, Im ocusionado dudas y consul
tos que los Alcaldes someten y dirigen 
A este Gobierno con objeto de que se. 
les manifieste el m'imero de Concejalcá 
que se lian de votar en d único cote-
g-io que pueden establecer, cuando al 
Ayuntamiento correspondan 8, 0, 10 
ú 11, conforme á la escala establecida 
en el artículo 34 de la tey orgánica 
municipal; consultnsy reclamaciones 
hasta cierto punto fundadas, una vez 
que la reforma guarda «ilencio sobre 
el particular, y la escala del prelacio-
nado artículo ¿M no lia sufrido altera
ción alguna, y il ella hay queat^nerso 
para la conutituLMon do los nuevos .Mu
nicipios. 

Disputisto i't que en todas las opera
ciones electorales presida el sello de 
la más profunda y ruai'ntuosu legali
dad, no me creí con atribuciones para 
resol w r las dudas ocurridas, sometién
dolas al Oobienio de S. i f . , quien en 
uso de las tacultmlüs de que se halla 
investido para dictar Jas instrucciones 
conducentes á la ejecución de las le
yes, se ha servido resolveren Keal 
orden do 3 del corriente: 

1 / 2\~o al terada $ o r la r e f o r m a 
la escala que comprende e l a r t i cu lo 
34 de la ley de SíO deÁgos io de 1870, 
e l n ú m e r o de Concejales en cada 
Mun ic ip io debe cont inuar acomo
dándose a l de residentes en la p r o 
p o r c i ó n que esa escala establece. 

2.* £ o s pt(eblos¡ que oto escedan 
de 800 vecinos c o n s l i t u i r d n , con 
su jec ión d la ley , un solo colegio; 
pero s i s e g ú n la escala del ( t r t iculo 
34 de la ley mt in ic ipa l de 20 de Apos
to de 1870, debieran e l - g i r ciñen 
Concejales ó u n n ú m e r o superior d 
siete, v o t a r á en ellos cada elector 
cuatro cuando cor respondan nom
brar cinco, seis cuando ocho ó nue
ve, siete citando diez^y O/J/JO cuando 
deban ser once los elegidos. 

Cnn arreglo, pues, il esta doctrina 
legal, las papeletas no contendrán unís 
nombres de los que corresponde elegir 
á dula colegio, bien ge practique la 
división en la forma preceptuada en 
el píírrafo í ) . \ artículo ! . • de la ley do 
10 de IMciembre, ú bien se establezca 
uno solo; reputándose nulos los IMIII-
bres que CÍCC lan de diclio número , 
conforme á lo estatuido eu e.t artículo 
73 de la ley electoral de de Agos
to. ISsto no quiere decir que losAyun-
t imií 'ntos van á quedar constituidos 
con lus Concejales qun pueden votarse 
en cada pfipoleta, sino que los restan
tes deben ser elegidos en candidatura 
separada, proclamando en el escruti
nio á los que hubiesen obtenido nm-
ytuía de votos, modificación introdu
cida en la reforma de las leyes inuu i -
cipal y electoral con el objeto de dar 
representación en las corporaciones 
populares \\ las minorías. 

Otra aclaración importante se hace 
en dicha Real órdeu respecto á la d i 
visión de colegios electorales, (pie tfulo 
puedo ser modificada por el Gobierno 
de S. M . en cuanto lo exija la aplica
ción de lo prevenido en el párrafo 9,* 
de la disposición 1.", artículo ! . • de la 
ley acerca del número de Concejales 
que ha de votar cada elector. Eu su 
consecuencia, deben tener entendido 

los Sres. Alcaldes que en el caso de 
ser necesaria dicha reforma, el Ayun
tamiento ha de hacerlo así constar en 
el neta respectiva con espresion de los 
fundamentos, que remitirá k este Go
bierno para que próvio informe del 
mismo y el dictámen de la Comisiun 
provincial , pueda el Gobierno de 
S. M . , utilizando la autorización le
gislativa que dispensa, respecto ii las 
próximas elecciones de Ayuntamien
tos, los t rámites r términos de los ar
tículos 3G al 38 de Ja ley municipal 
de 20 de Agosto, resolver con la ur
gencia que el caso requiere lo que es
time oportuno. 

Es de suponer que no será necesa
ria dicha variación, por cuanto en las 
últ imas elecciones de Diputados á Cor
tes solo se estableció un colegio eu loa 
pueblos menores de 800 vecinos. 

Con las advertencias predichas creo 
que no ofrecerá duda alguna á los se-
flores Alcaldes la reforma de las leyes 
citadas, cuyo estricto cumplimiento 
les encargo de nuevo y muy particu
larmente en cuanto tenga relación con 
lo dispuesto en los artículos 1G al 21 , 
28. 29, 31 a l43 , 48, 50 ni 92, 1GG a l 
180* de la h-y electoral de 20 de Agos
to de 1870, para que uno de los actos 
más importantes del Gobiorno monár
quico representativo, la elección de 
los encirgados de administrar y fu-
meutiir el patrimonio de los pueblos, 
yaya revestido del más escrupuloüo 
respeto á la ley y do .la mayor impar
cialidad. 

León 7 de Kiwro de 187ü.—El Go
bernador, iVicolás Car re ra . 

La Di recc ión general de Aduanas 

en c i r c u l a r de 27 de Dicie>nb)c úl~ 

t imo me dice lo siguiente: 

HI-OS numerosos abusos á que ha 
dado lugar eu perjuicio de los iudus-
triales de buena fó el empleo de las 
marcas, puestas por lo» mismos fabri
cantes en los tejidos, para acreditar la 
nacionalidad de es'os en su circulación, 
tanto por cubo taje cano por tierra, 

obliga á esta Dirección general á bus
car un medio de imposibilitar ó dis
minu i r , á lo menos, dichos abusos, 
sin crear nueTas trabas al tráfico, 
pues ¿stas siempre redundan en per
juicio de la industria nacional, que el 
Gobierno de S. M . tiene el decidido 
propósito de fomentar. Por esto, antes 
de proponer al Gxcino. Sr. Ministro 
de l ía cien.la lo que sea conveniente 
respecto á la circulación de los tejidos 
y ropas nacionales, este Centro direc
tivo hará un estudio detenido del 
asunto, üxanúuátulule bajo todas sus 
fases, á fin de que puedan Tencerse 
las dificultades que presenta y qu<¡-
den resguardados los intereses del Co 
mercio, de la Industria y del Fisco. 

El dato más necesario para un tra
bajo de esta índole, es el conocimiento 
de la producción nacional y la situa
ción é importancia de los centros fa
briles, y por este motivo esta Diroo-
ciou geaeral lia el.-gido la investiga
ción de estos extremos como punto de 
partida de sus trabujos. A l efecto ha 
resuelto lo siguiente. 

1. * Todos los industriales, ya tra
bajen por su cuenta, ya sean jefeo ó 
duefios de obrador ó fábrica, y como 
tales coutribuyau eu España á la ela
boración de tejidos, tules, encoj-'s, 
p a s a m a n e r í a y ropas hechas, darán 
en todo el mes de Enero de 1877 una 

j relación- j u r a d a , cuu arr.iglo al mo
delo adjunto, que comprenda el deta
lle de los elementos de fabricación con 
que cuentan, y las ountidad.-s aptro.i'i-
mudas ile las materias primeras que 
emplean y de loa tejidos, ropas, etc., 
que con ellas elaboran anualmente. 

A dicha roiacíon acompañarán dos 
ejemplares de la marca ó marcas de 
fábrica que cada industrial huya adop
ta do. 

2. ° Se comprenderán en rehioio-
nes distintas, aunque pertenezcan ai 
mismo dueño y estén rtíunidas eu el 
uiLsiuo local: 1.° la fabriiJacion de h i 
lados y tejidos do seda, y mezclas de 
seda y otras fibras; 2.* la de lana y 
sin maclas con otras mtiterias; 3." la 



da h i lo y sus tnezcks, y 4 * In do a l -

í/oilon-
a.* Dichos relacionos juradas se 

ptíMeiitaráii n i A1«J;U de cuda pue-
bCÍcoya outov¡da#"la3 reiaitirá*-»» 

% * 4 . ^ i t ^ ^ - w ' N p n > a i ^ 9 # 8 . . ' ) 
de el raes de Febrero próximo los da
tos que se le envíen, y procederá con 
nrregln á lo que dispone la legisla
ción vigente de Aduanas contra los. 
que oculten U> rordad ó sean morosos 
en el envió de las reiaciones. 

• Sírvase V . S.: Indisponer la p u 
blicación en el M l e l i n of icial de esa 
provincia de la presante circular y el 
modelo qne laacompaiiu, enviando un 
ejemplar del nfnnoro en que se publi
que, y 2.° encargar á los ÁlcAldés de 
los pueblos de efa provincia que pon
gan esta disposición en conocimiento 
del público por los medios que acos
tumbren emplearse en la localidad, 
haciendo presento que estil en el i n 
terés de los industriales facilitar 4 la 
Administración . los medios de perso-
gu i r el contrabando y el fraude, y 
que por consiguiente la Dirección ge
neral de Aduanas se ver i .obligada á 
considerar como cómplices -le dichos 1 
delitos 4 las personas que pongan ¡ 
obstáculos ul cumplimiento dulaspres- ! 
cripcioues de esta Circular .» j 

T.o (¡ni! M inser ta en este p e r i ó - ; 
ilico oj ic i rd d /In de qne los Seño re s , 
Alcalih's ¡ o p o n g a n en conocimiento . 
( M p ú í U c o de sus resptclieas loca- , 
lidades por los medios en las mis- ¡ 
mus t icoshai i í r t idos , h'tciendo pre
sente t i los indus t r ia lescuf inper f i l - ' 
i l í r i a l es el contrnliando para sus 
intereses y cuan apremiante es la ! 
wcresidad de persegui r lo . \ 

León 8 de Enero de 1877.—El 
Guhcmador. Nicolás Carrera. i 

MOD1LO UE US «ntAClONBS JUIIADAS. j 

l 'ROVINCIA D E . . . . ! 

l'ailiJo jndifial d i . . . Jjn.lmitnl» di . . . ! 

Relacidii jurailu quejo D . . . duefio do | 
f a q n í ae ponrfrá la patabva ta l l e r ' \ 
f á b r i c a , ií o lmdovs ó e l aparato ¡ 
de que el f i rman te disponga y e l ¡ 
oljeto de l a f a h r i c a c i o n j , estable- i 
cido en el pueblo de cuile ¡ 
número presenta á la Dirección j 
g-enerul, de Aduanas, en cumplí- t 
miento de lo dispuesto en la órden 
circular de 27 de Diciembre de 
1876, de los elementos de fabrica
ción con que cuento en el día de la 
fecha para ejercer mi induaíria y 
de las cantidades aproximadas de 
materias primeras y productos nm-
nufauturados que respectivamente 
«mpleo y elaboro anualmente en 
mi establecimiento. 

EUvtentos de f a b r i c a c i ó n . 
Fuci-zn motriz, (Se expresará si 

es animal, de agua ó vapor, y el n ú -
moro de caballos efectivos f;ue mida.) 

Aparatos para preparar las fibras^ i 
textiles para el hilarlo. (Se compren
derán los loboa ó diablos, bniatitís, 
cardas,.manuares y mecheras;.los ras..; 

.trill<^[¿rm4É[uin^s para peinar l i no ; 
cái£\iño, IUQA, etc;; lar de l a r a r esta' 
fibiQi», los tornpsj-y nniOas para la se 
da, '^ cuíilquiorí'qtro «nálng^).) 

Apa^í^j^-íJ^ra lular. (So indicéirá^ 
la mituruíéza de Insmúquinas^expre - ' 
eando su clase, si son antomút icas" 
(selfactings) y sobre todo el número 

: 'de^iáOs;i le- íada; i i^a.)- ; ^ ^ . ; 
% ^pfinito^ipreRnVfitoíios p^Va ¿[1. tó-

('nrdnleraá bo'miin'eis ó mecAnicas, * 
deTanaderas, máquinas pura parar ó . 
encolar la urdimbre, para hac«r • a n i 
llas, etc.) . 
/ Telares. (Se expresarán separada, 
m e n t í : 1.* los comunes de lanzadera 
movida á muño y de volantt», y 2.* los 
mecánicos, indicando el número de 
los que tengan mecaniarao á la Jac- i 
quurd ú otro aparato adicional.) 

Aparatos para el blanqueo, t inte, 
estampación y .aprestos de los tejidos. 
(Se indicarán con sus uombies los di
ferentes aparatos para lavar las telas, 
lascalderus, cnbas, tinas, barcas para 
los tintes, los aparatos' para la estom-
pacion, esprefamlo el níunero de ci 
lindros de ca l a m á q u i n » , los batanes, 
perchas, tundosas, hidro-extractores 
ó turbinas, apanitosde tostaclou, ca
landrias, etc.) 

Aparatos no compreudidoa en las 
cJíisüs anteriwríís. •• 
Matcr i : i s p r imeras que se empican. 

Sé indica ni en kiló^ramos ¡a can • 
tidad de fibras en copos ó hilos que 
se emplean, poniendo separtulamente 
la seda, faiut, l ino , c á ñ a m o y a l 
godon. 

Tejidos i l objetos (¿ite se elaboran. 

Se pondrá Siparadainente y con 
claridad «i son tejidos en piezas, cor
tes ó pafiuclo;:, ropas hechas, pasama
nería, tu l , encajL'S, i;tc., y en cada 
uno la cantidad en liilógramos y pur 
separado, con arreglo á la prescrip
ción 2 . 'de la circular de los tejidos 
de seda, la m, hilo y algodón. 

Fecha y firma de! interesado. 

Y.* B,0 del Alcalde del pueblo y 
sello do la Alcaldía. 

que dictó aquella autoridad edylos 
tres primeros, con fecha t) de Ma^p;, 
último:.- ^ 
/ Cousidenindo que se cual íftere. la 
fuerza .{Jh .̂se atribuya al refiMclo'j^,-
crh 'o/atelí ' iW 

. tehidas^é^ns a r ^ i l o ^ p á^Jla & 
deJ^-áe'-jjunio r l e ^ 6 S ^ e n i | t 8 8 
'Réglanjent i í^e la^¿isií§¡ifeclia, eí-^> 
^cierto que en el se formula "espresa-
mente la upehicion contra las provi-
dtíiicins aprobatorias de los espedientes 
Vantfel(íi^iat .Pastora y í l o m p e t i d p * 
T<ti q'tíe f^éji^initiil'^ la a b l a c i ó n p d í j 
eliGomjrn^do^y en^u TÍrtiiií--élevn:^í 
dos al iuinisterio _estpi_efípe_dientosj>si_ 
^omo los jde Ibbancha y^Collalanipa 
para la r¡.*soIm:íon que procediere*. 

Y considerando que la práctica, de, ' 
las demarcacione.-j de ioa tre.i prime
ros registros, eij legí t ima y natural ' 
consecuencia de lo resuelto en la Real 
orden de C de Abr i l de 1875; y que 
hitbiéudüsi; efectuado aquellas opera
ciones sin protegía ni recíainscion al
guna, y no constando en los espedien
tes alegaciones nuevas que pudieran 
hacer variar los fundamentos que se 
tuvieren un cuenta al dictar la, Real 
drden ciktüa, no existe razón nignna 
para dejar de confirmar las providen
cias de que se ha hecho mérito; S. M." 
el Rey (q . 1). g.) de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido confirmar las providen
cias del frobernador de la provincia 
de León, fecha G de Mayo úl t imo, por 
los cuales se aprobaron los espedien
tes de registro Candelaria, Pas tora 
H Competidora. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este p e r i ó d i c o of icial p a r a los efee- j 
tos cor respondientes. j 

Zeon 5 de Enero de 1877.—.£7 
Gobernador, Nicolás Carrera. 

Diputación provincial, 

CUJUSlOfl PERMáKESTE. 

SKIX1ÜN \ \ l FOMENTO. 

F l l i m o . S r Di rec to r general de 
A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y Comercio 
en c o m u n i c a c i ó n f e c h a 23 del mes 
p r ó x i m o pasado med íce lo qtie sigue: 

•ELExcino. Sr. Ministro de F o 
mento me comunica con esta fecha la 
Real órden siguiente:—limo. Sr.: Vis
tos los espedientes de registro t i t u l a 
dos Candelaria. Pastora y Compe
t i d o r a , remitidos por el Gobernador 
d é l a provincia de León, con los de-
nomi nados Rebancha y Collalampa, 
& consecuencia del escrito presentado 
en nombro del peticionario de estos úl
timo» alzándose de las providencins 

Sesión de 23 k X<me¡nt>re de \%U. 

PftESIDESCIA DEL SHÍÍOIt MORA VAIIONA. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Aramburn, Fernandez Florez, y L la 
mazares, leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Dispuesto por elJuzgado mun ic i 
pal de Sahagun la traslación á la ca
pi ta l de la provincia de los efectos 
embargados h los Concejales de aquel 
municipio por descubiertos al contin
gente provincial, se acordó facilitar 
a l comisionado D. Víctor Alvarez 125 
pesetns pava que con su importe pue
da atender al traslado de los efectos, 
rogando á la vez al Sr. Gobernador 
militar disponga lo conveniente para 
que las fuerzas del Ejército le protejan 
en dicho acto. 

Resultando de los antecedentes pre
sentado* por Luis Calvo, que su so
brina Rita, sa halla abandonada por 
la muerte de su madre, é ingreso en 

el Hp,3¡|¿tiil de su padre, quedó resuel-
jt'ÓTen atención de la falta de recursos 
"dé^Iá interciuday edad crítica en que 
se encigjgitnt; r e c ó j a l a ^ » y 8 | o n a l -
mente e^'el Hospicio h i m g tanto que 

•••|PB1aS£^RS™w0Í$? íavAtad-
d í d » \^cá^ac»'d«;píesiluta:qiie 

^fi^Antppio 'wt^éíV m a l i n o citar 
en el conceptí. de apelante para la vis
ta pública que babia de celebrarse en 
este día para la revisión de un acuer-
d̂o del Ayuntamiento recurrido por 

i^icho interesado sobre nombramiento 
de'Secretario, había fallecido en 16 

..deLcorri en te^Ia.Comisión--provincial: 
'í Considerando 'que : facultados los 

AyuntamientÓ3*p|ara nombrar.y repa
rar á sus, Sécretarios; carece -de atri
buciones pai-á atender \eú, los ncuar-
do'sVibré el particular ' dictados,- á no 
feVlds ctfsos.de qud se íitiliceñ en fop 
m'a los recursos en; la ley mu nicipal 
establecidos;'y """ 

Considerando que habiendo faííeci-
do.el apelante con anterioridad al día 
señalado para la revisión, no puede 
intervenir, por su propia iniciativa, 
en el conocuuienio de un asunto de 
lu'excluisiva'competencia d-d Ayun
tamiento é iumediatamenta ejecutivo, 
si por los demás habitantes ó residen
tes en el distrito no aa s.'stieue la ac
ción' anteriormente formula la y por 
aliora desierta, acordó susp.'u 1er el 
acto de la vista pública, y que no há 
lugar á conocer del acuerdo de que se 
d»ju hecho mérito, debiendo >:1 Alca l 
de hacerlo presente por medio de edic
tos fijados al público á los efectos que 
en derecho procedan. 

Acredilado en íorma por Manuel 
Diez García, vecino de I r í a n , en el 
Ayuntamiento dü Soto y Amío, que. 
su hijo Marcelino perteneciente al pr i 
mer reemplazo dp. 1875, soldado del 
Regimiento Infatitería de la Reina» 
falleció en el campo de batalla en 13 
de Febrero últ imo y c o m b a q u e t u 
vo lugar contra los Carlistas en las 
alturas de Elgueta, se acordó, una 

j vez que reúne los requisitos estableci
dos al efecto por la Diputación pro
vincial, concederle él socorro de 125 
pesetas, girándose en suspenso y á 
formulizar en su din, por hallarse el 
crédito extinguido. 

Enterada la Comisión del recurso 
producido por 1). Melchor Rodr íguez , 
vecino de Villahornate, contra uu 
acuerdo del Ay uutamuuito del mismo 
nombre, obligándole al pago de 32 
fanegas de trigo por una fundación 
que posee: 

Vistos los antucodentcs y los presu -
puestos desde 1808 hasta el 7G inclu
sive, eu los que aparecen consignadas 
75 pesetas sobre dicha fundación para 
pago de haberes de Instrucción pú
blica: 

Vistos los art iculoí 67 y 77 de la 
ley orgánica: 

Considerando que es de la exclusi
va competencia de las Ayuntamientos 
el cuidado y conservación de los bie
nes y derechos que les pertenecen. 



.•jripddo los ^cijerflpB^que spbrp.^l par
ticular dicten, inmediatamente ejecu-: 
t i vos; y 

Considernridó qiíe ''¡hallándose en 
posesión de pago é incluirlo el crédito 

"on el presupuesto, carece de a t r ibu
ción os administración para alterar 
el estado posesorio, se acordó que no 
ha lug-ar á revocar e l : acuerdo ape
lado, sin perjuicio de.la,acción ó de
recho que el'recurrente podrá ejerci
tar ante la jurisdicidn tirdinaria ó don
de viere corivenirlel , • ; 
;: Consultado por el Alcalde do Pra-

dorrey, el procedimientq.de que debe 
valerse para que .por la Administra
ción económica se apruebe el reparti
miento formado en dicho, municipio, 
recargando las " especies ;'de ' la tarifa 
ol 120 por 100, se acordó hacerle pre
sente:' \ M 

1.* Que los recargoé para cubrir 
atenciones provinciales y municipa-
jes no pueden exceder, conforme.al 
nrt. 11 de la ' Instrucción de consumos 
de 24de*Jü'Íio ú l t imo,del 100 per 100. 
' 2.° Que con anterioridad al repar
timiento, debió haber apelado á los 
medios establecidos en los artículos 
l ' . 0 , ^ . , 3;° y 4,° del art. 186. 

.3.° Que si con estos y el repar t í • 
miento no pudiesen cubrirse las aten
ciones municipales, debe utilizar el 
recurso establecido en el art. 12, soli
citando do la Superioridad recargos 
sobre especies ó artículos no compren
didos en la tarifa; y 

4.'' Que si bien la ley orgánica de 
20 de Agosto de 1870 ha sido modifi
cada en lo concerniente á la imposi
ción de arbitrios sobre art ículos de 
comer, beber y arder, quedan á dis
posición de los Ayuntamientos para 
cubrir sus presupuestos, los que se i n 
dican en losm'imeros l .*yíá .0 , artícu
lo 129y reglas l . \ 3.a, 3. ' , 5.* 6. ' , 
7.", 8 » y 9.a del 130. 

Concedida por la Diputación pro
vincial en acuerdo de 17 de Noviem
bre de 1675 la subvención de un 50 
por 100 al Ayuntamiento de Soto y 
Atnio para a t e n d e r á reparar el puen
te de Canales, la Comisión en vista 
del escrito de la Alcaldía de 16 del 
corriente solicitando la entrega de lo 
que ascienda dicha suma en el presu
puesto que habrá de formarse para 
construir de nuevo el puente por ha
ber desaparecido en las úl t imas ave
nidas, acordó hacer presente al Ayun
tamiento que siendo uua nueva obra 
la que se vá ú emprenler, no puede, 
hasta que la Asamblea provincial se 
reúna y resuelva lo que estime opor
tuno, entregarle cantidad alguna. 

Siendo obligación de los Ayunta
mientos el cuidado y conservación de 
las vías públicas, puentes y veredas; y 

Considerando que las subvenciones 
otorgadas con cargo á los fondos pro-
vinci i les para dicho objeto, solo han 
tenido lugar cuando las obras en cues
tión se hallaban situadas en caminoi 
comprendidos en el plan aprobado en 
18 de Noviembre de 1871, se acordó 
hacer presente al Ayuntamiento de 

La iPola do : Gofdon. y «'Presidente^ y í 
Vocales do su:Junta ' administrativa 
que no há. lugar á la i subvención ¡que, 
solicitan para coustruir um puente de 
piedra, sin perjuicio de lo que la 
Asamble provincial resuelva cuando 
se reúna , á cuyo efecto le la dará 
cuenta. 

Visto el recurso producido por N i 
colás Andrés, vecino de Quintana del 
Monte', contra- el acuerdo' 'del Ayunta- i 
miento de Váldepolo',.! conqeáiehdo' á 
Anselmo Andrés Puentes un'" pedazo 
de terreno para ensanchar su casa: 

Vistos los antecedentes, el plano re
mitido y lo expuesto por las partes eu 
en el acto de la vista pública: 

Con«idérando que el terreno de 
que so trata, es el resultailo de la a l i 
neación de las casas, colindantes á la 
de Anse'mo Andrés : 

Cbnsideraiido que con la concesión 
hecha á dicho interesado, n i se causa 
perjuicio á los derechos ilel vecinda
rio, ni se intercepta servidumbre al
guna: 

Considerandó^ue fundado' el recur
so de alzada en haberse negado el 
municipio á prolongar por la parte 
Norte de la casa de Nicolás Andrés 
una.calleja existente entre" aquella y 
la de" Anselmo, carece de atribucio
nes la Comisión para variar ó alterar 
el acuerdo apelado, mediante á no ha
berse infringido la ley municipal n i 
otras especiales; y 

Considerando que no constituyendo 
la porción cedida un solar indepen
diente, obró el Ayuntamiento dentro 
de su competencia al concederlo por 
el precio de tasación al dueño de la 
casa contigua; quedó acordado de con
formidad con lo pvescrito en la regla 
1 *, art. 80 de la ley orgánica, que 
no hú lugar ú revocar el acuerdo ape
lado. 

Recurrido por el Alcalde de barrio 
de Carrocera el acuerdo del A y u n t a 
miento de este nombro concediendo 
á D . Juan Moráu Su are?,, un pedazo 
de terreno procomunal al sitio de la 
Ricota: 

Resultando que reclamada por el 
interesado una porción de terreno pa
ra edificar una casa, el Ayuntamiento 
teniendo en cuenta que en el sitio de 1 
la Ricota existían 32 pies de Oriente 
á Poniente y 2*2 do Norte á Mediodía 
sobrantes de la vía pública, destinada 
á estercolero de las casas inmediatas, 
acordó concedérselo, prévio el ingreso 
en Depositaría de 10 pesetas en que 
fué valuado: 

Resultando que interpuesto recurso 
de alzada contra dicha determinación , 
se instruyeron diversas diligencia a 
con el objeto de averiguar si la por
ción cedida, se hallaba dentro del 
pueblo y era el resultado de la alinea-
eíon de alguna calle ó plaza públ ica , 
manifestando el Ayuntamiento que 
reunía estos requisitos, y la Ju nta 
administrativa que si bien estaba 
dentro del pueblo, no podía calificarse 
de estercolero, aun cuando el párroco 
por unabusodepos í t aba allí los abo nos: 

.^Vistos los artlcujos 50, 161 y Íjl64 
de la ley municipal, el Real.decreto 
de 28! de-Setiembre de .1849: y la Real 
órden de 13 de Muyo de 1875: • f 
: Considerando.que'iencomendado á 
los Ayuntamientos-el cuidado de . la 
.vía pública en general,, la limpieza, 
higiene y salubridad de los pueblos, 
obró el de Carrocera dentro del círcu
lo de sus atribuciones.ial'acordar y 
disponer la 'énajenacion de un,terreno 
que constitiiia un foco de infección 

,para el vecindario ¡por los objbtos que 
en él so depositaban: . i , ;>¡ !-

n! ^Considerando, que* no t ratándose de 
una nueva alineación; ní de adelan
ta r .ó retirar a l gún edificio, y..consti
tuyendo el terreno cedido un solar su-

•ficiente para edificar cualquier.veci
no, debió venderse en .pública subasta, 

-cónforme á lo prevenido en el Real 
decreto do 28 de Setiembre, de 1849 y 
:Real órden de 13 de Mayo del 75; y 

Considerando que infringidas . por 
el Ayuntamiento las disposiciones le
gales citadas, á la Comisión p rov in 
cial corresponde subsanar la falta co
metido; quedó acordado revocar el 
acuerdo contra el queso reclama, de
biendo el Ayuntamiento, una vez que 
su' enajenación es conveniente para 
la salud del vecindario, proceder á 
verificarla en. pública subasta, bajo 
el tipo de 10 pesetas en que fué va
luado por los peritos, á cuyo efecto 
notificará eu forma el acuerdo al in
teresado y Junta administrativa. 

En las cuentas del Ayuntamiento 
de Bembibre correspondientes al ejer
cicio de 1870 á 7 1 ; se acordó los rein
tegros siguientes: 150 pesetas que se 
dicen gastadas en festejos públicos: 
125 por ainojonamien to: 2.874 con 82 
céntimos por suministros á las tropns 
y 1.876 con 6o pagadas por impuesto 
personal, fijando el término do 15 días 
para que el Alcalde remita las certi
ficaciones do haber tenido lugar como 
así también 36 sellos de recibo para 
u n i r á los libramientos qne llegan ó 
exceden de 75 pesetas, y dos pliegos 
del sello once y dos de oficio como 
reintegro A aquellas . 

En vista de la solventacion dada á 
los roparos ocurrido s en las cuentas 
de ingresos y gastos dol Ayuntamien-
tu de Sariegos, respectivas al aüo de 
1S56, se acordó dictar en ellas ful lo 
absolutorio declarándolas ultimadas 
sin perjuicio. 

Para que pueda acordarse en defi
ni t iva lo que sea más procedente en 
las cuentas del Ayuntamiento de Sa-
riego-3, respectivas al pasado aüo eco
nómico de 1863 al 6 1 , y las de Acebe
do, correspondientes al año del 70 al 
7 1 , se acordó reclamar varios datos 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública, respecto á las primeras y del 
Ayuntamiento para tas segundas. 

Consultado por el Alcalde de Alva
res, el procedimiento que ha de inten
tar para conseguir que el Juzgado de 
primera instancia de Ponferrada sus
penda la causa criminal que se le s i 
gue por allanamiento de morada. 

exacciones ilegales.y malversación de 
fondos, en v i r tud , de denuncia pro 
sentada p o r ' D . Manuel García Mera-
yo. Depositario de los fondos á quien-
la Corporación apremió; se acordó ha
cerle presente: 

1. * Que acuda a l Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia á.los efectos pre
venidos en el at:t. 77' de la Constitu
ción promulgada en 30 de Junio ú l 
t imo, teniende: preiente lo que sobre 
elpar t icular .se preceptúa en el ar
tículo 9:\de la ley de 25 de Setiem
bre de: 1863 y 30 al 51 del Reglamen
to del, mismo aüo . . .\ 

2. * :,Quesi bien el Alcalde ;es el 
'encargado de expedir apremios contra 
los deudores á los fondos del .munici
pio, no.por .esto está exento de cum
pl i r con los particulares que' en,lf t 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 se establecen; y . 

3. * Que desprendiéndose de lo 
manifestado por el Alcalde que el 
Juez dé Pon ferrada suspendió el acuer
do del Ayuntamiento se oficio á dicho 
funcionario, una vez que el García 
Merayo tiene interpuesto el recurso 
gubernativo á que so refiere el ar
tículo 161 d é l a ley municipal, pre
guntándole si dicha medida se apoya 
en el art. 162, mediante haberse pre
sentado la.oportuna demanda. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 27 de Noviembre de 1870.— 
E l Secretario, Dumingo Díaz Caneja. 

Gobierno Militar. 

Excmo. Sr.: Kl Rxcin». Sr. Subse-
cretnrio del Ministerio tle la Guerra, en 
50 do Diciembre próximo panado, me 
dice lo sigiiieiile: 

«líxcmo. Sr.: Kl Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al DireoUtr guneral de 
lufa ii le ría lo siguienle: 

Habiendo solicilado el Cap lian Gene
ral de la Isla de Cuba en telograma del 
din 26 tbl corrieulo el envío de 70 Ca-
pitanus i'i igual número de Tanieules y 
de Alféreces do buenas candluinnes con 
destino á los Batallones de IiifiinLeria de 
aquel Ejórcilo; el Iley (q I) . g.) se ha 
servido resolver que con el thi de reunir 
el tsxprssado personal da cada clase dis
ponga V. l i . se haga sabu- h los oficiales 
del arma de mi cargo p.ira que, los que 
lo deseen puedan solicitiir el pase aquel 
Ejército con sujeción á las siguientes 
bases: 

1. a Optarán por osla vez los oliciu-
les y sargentos primeros que lo preten
dan & tas venUjus que se concedieron 
por la 11. O. circular de 22 de Mayo til
mo, ya derogada, sieml circunstancia 
precisa quo se hallen bien conceptuados 
los interesados y en condiciones de apti
tud para el ascenso los sargentos pri
meros. 

2. * L-" oficíales procedentes del Ejér
cito de Cu. ..o serán comprendidos en 
eslos beneficios si no cuentan en la Pe
nínsula tres unos da permanencia; los 
que hayan regresado por disposición gu
bernativa no lo serán en absoluto. 
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3." No obstante lo dispuesto en la 
regla anterior podrán ser nuevamente 
destinados al referido' Ejército de Cuba 

- los oficiales que del mismo'procedan y 
no lleven el tiempo de permanencia en 
la península, justificado siempre qué de
seen ir sin ventaja alguna y no hayan 
regresado por disposición gubernativa ó 
anlecedéntes desfavorables. 

- Flnalraento es la voluntad i e S. M. 
se recomiende á V. B. la mayor urgen
cia en este asunto y que fije al efecto un 
plazo breve 4 la presentación de la» ins
tancias que han de ser dirigidas á V. E . 
por los Jefes de los cuerpos ó- por los 

'Capilanes generales de los distritos res
pectoá los oficiales qne so hallen de 
reemplazo ó en comisión activa, debien
do V. E . cada 8 dias formular y remitir 
á este Ministerio la correspondiente pro
puesta de los que hasla en loncos lo ha
yan solicitado y reúnan'los reqúisitós 
exigidos.» 

' De Real orden comunicada por dicUo 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento.—Ló que traslado á 
V. B . con el propio objeto.—Dios'guar
de 4 V. E . muchos anos. Valladolid 3 
de Enero de 1877.—Montenegro.—E»-
celcntíslmo Sr. Gobernador militar de 
León. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia pnra 
que llegue á conocimiento de todas lat 
clases á qm esta Real ónlen se re/kre s 
se encuentran de reetnplaso en esta pro
vincia. 

Lton 8 de Enero de 1877.—El Co-
lernador militar interino. Tomás Ca-
vallér. 

RBGIMIEJITO INFANTBRU OB ZAnAOOZA, 
NÚMERO 12. 

Relación nominal dn los individuos de 
este Regimiento que se encuentran 
con licencia ¡limitada en los pueblos 
de la provincia de León, i los cuales 
se l.;3 remiten los cortlficados (le pasa
dores do Orla y Elguel» que en la 
misma se esprosan. 
Cabo I . ' Tomüs Rodríguez González, 

de Vrgncervera, pasadores de Oria y El-
gucta. 

Soldado Manuel Gnlmcs Tascnn, do 
Sania RnMia da forma, i d . id . 

Id . Juan liailos Fernandez, ile Villaer-
niiAn, id. id. 

Id . Lilis Fernandez l'erez, de Anli-
gun, id. id. 

Id. Pablo Martínez Juan, de Buslillo 
del Páramo, id . id . 

Id. Benito Ayer Coque, de Saríegos, 
Ídem id. 

Id . Agustín Sanios del Campo, do Al-
breas, id. id . 

Id . Santiago Loronzana Eslébanez, de 
tJrigeros, id. id. 

I d . Santiago Fernandez Saez, de v ¡ -
ilaiie, id . id . 

Id. Manuel Miranda Dañciro, de Villa-
depalos, id . , id. 

Id. Francisco VaWer'rey Ares, do Ito-
bludo, id. id. • 

Id . Anselmo Alonso del Rio, de Val-
liecaslillo, id. id. 

Id.. Miguel Perlejo Torres, de Tólda
nos, id. id. . 1 . 

Id; Isidoro López Alonso, de Paradi
na, id. id. • .•:•!;! :f!i;ó ; 

Id / Aniceto Gutiérrez González; de 
Santovénia del Monte, ¡d.-id'.! . ' • ; 

Id: Pablo Rodríguez Puente;:de ViDa-
feliz, id, id. • '. :•• : / íi ' 

Id. Fulgencio: Vega Rivera, de Villa-
calabuey. id. id. .: ii1: . :: . ü l 

Id. Luis Villanueva Cortijo; de Santi-
bátlezjdd. id. • ' ¡i 

Id. Orosio Díaz Iglesias, de Almelo, 
idem id. ::;"• ''.;;•..'.'[;.:: ;': >;•'. 

•1 Id: Juan García Nielo; de Sánta María 
deSoinoza, id. id . ; • : 

Id. Bonito Andrés Crespo, do Grulle-
ros,id, id. • ' • i' _t.-i!vnt 

Id. Juan Campana Villanueva, de 
Vega de Infanzones, id. id. . . : 

Id. Benigno Largo Rodríguez,' dé Re
molina, id. id. -

Id. Alejandro Tegerina Balbuena.idem 
Idem id. 

Id.: Fernando Fernandez• Blanco, de 
Morgovejo. •> > • 

Id. Domingo Rodríguez Gutiérrez, de 
Vetilla, id. id. ' 

Id. Antonio Martínez Alonso, de Mu
rías de Somoza; id. id: 

Id. Antonio González Franco; de Eví-
suelia, id, id. i • : 

Id. Pedro Canas Pérez, de Villaluriel, 
idem id. 
' Id. Tomás Perreras Poilell, de Torne
ros, id id. 

Id. Bernardo Vidal Juan, de Grimeta, 
idem id. 

Id. Joaquín Yedra Valcarcel, de Ca-
mando, id. Id, 

Id. Andrés Lozano Luengo, de Dcs-
triana, id. id . 

Id. José Alvarcz Garc¡a,;de San Justo, 
idem id 

Id. Pedro del Barrio Pérez, de Olo-
ruelo, id . id . 

Id. Manuel Alonso Marlinez, de Sau 
Crislubal de Esterinas, id. id . 

Id. Silvestre del Pozo l'erez, do Ber-
cianos, id. id . 

Id. Luis Castro Masuna, de Calanvios, 
ídem id. 

Id. Felipe Rodríguez Alonso, de Tu-
rienzo, id. id. 

Id. Cristóbal Calza López, de San Es
teban de Nogales, id . i d . 

Id. Aniceto González Baceon, de Ca
bañeros, id. id. 

Id. Frauoiíco Pérez Manjon,id. id. id . 
Id. Francisco Fernandez Fernandez, 

do Valúen, id . ¡d. 
I d . Juan Martínez Cabero, de Villar, 

idem id. 
Pamplona I."de Enero de 1877.—El 

Coronel Jefe de E. M . , Pedro García 
Falces. 

Cuya relación nominal ct n espresíon 
de los pueblos donde residen los Indivi
duos, he dispuesto se publiquen en el 
BOLETÍN onciAi para que llcguo íi noti
cia do los inleresados. íi fin de que se 
presenten en ssle Gobierno mililar los 
referidos individuos á recoger los espre
sados certificiulos ó por medio de apode
rado; rogando .1 la vez A los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos y Pedáneos 

• tengan la bondad dé hacerlo asi sáber/á 
los que residan en los'suyos respectivos. 

jrrLeon.S dé. Eneroi: de 1877.'—El Go-
' bernador: iDUitar lnterinov Cavallér.:1' 

r! ,.:'<, Oficinas de? Haciendan • 
' ' j¡¿in¡Diilru¡og ¡ a i ( m n it \'s (n i lu ia í i í i in,^ 

- J - ; ; • ] ' ; ; : ; ; i j c á n ^ : ; ' ; ; \ ; i i ' , i ' ; ' f | . 
' ' L o s .iiidíílduós1 en cuyb. poder sé en-
.'cüénlreb fácturas.sénalaílas con jos n i -
' meros; Mstá'^^él,346^,' sé seryirin ||resen- ¡ 
' taílas'en' ¡a Séccfo'n de Caja de esta'Ad-1 
minislracion éconoinica'pára recibir en 
s ú eijúivalén'cia lós 'correspondieiites.li-
'tulos'. '"; ' ; ''''."'" , ' ' ' ' , ";_' 

. León 9:de Eneré do 'I877. \-ÉI Jefe 
ecoiiómico, Cárlos de Cuero, 

' " Por Iléál ónfen' comHnicaiia ' ií l'está 
Administración, por ia pireccínn gene-
'rai del Tesoro piiblicp, 'se'prévieníe 'que 
'dtsde él (lia 8 'del actual hasla el 51 del 
rnismq se ádinilan l i reconocimiento lok 
cupones'i jé Bonos del tesoro ilé ia pri
mera y 2.' emisión correspoiulieníes al 
vencimiento dé 3.1 de pícíembre último 

: io haciéndoló éu manera alguua dé los 
yéneiinlenljis anteriores, piles Irascur.-
rido que sea dicho plazo seri ". obliga lo
ria sñ;préstnWéíon en la Tesorera Gen'-: 
tral; .L'os' ¿uponés de' la i . ' e inislori bau 
dé.preséiitársé'.indéreclilíléinente eii fac: 
.turas separadas de los de la 2." Las facr 
turas para' la présenlacion do dichos cu
pones se, fiiellíiarán por la sección ,dé 
líile'rvéncíoñ. ' . 

Lo qué se anuiicla por insdio de esté 
BOLETÍN OFÍCML para cónocímiento de. 
léslnleresados. 

León 8 dé Enero de : 1877.—El Jefe 
ecouóuuco, Cárles de Cuero. 

•¡lizgados. 

Dén Alfonso X I I Rey ile Espnfl.i, v e n 
su nombre D. Juan Ruiz Vilomara, 
-Juez de I .* instancia de Caldas. 

¡'«r la presente rei|U¡s¡loiia y li iruii-
no de treinta días, conlad-s desde la ¡n-
sercliui en los BOLETINES OFICIALES y Ga
ceta (¡c Jfai/riii, ello en Torma h José 
Fraga Framil. casado, canlurn, ile esta
tura corta, grueso, -ijos negros, pelo y 
cejas negras, nariz algo larga y lo mis
mo la cara, barba nsgra poblada, color 
trigueño, pee.iso do viruelas; vi>lo á nía 
ñera del país, vecino do San Isidro do 
llonles y hoy en ignorado paradero, pa
ra (pie se presento en este Juzgado á 
prestar indagaloria en la cansa (pie so le 
instruye por lesiones á Joaquín Barregro, 
apercibido que do uo hacerlo se le decía-
ra rebelde y pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Al mismo lieuipo ruego á todas las 
autoridades civiles y mililaivs que en el 
caso do ser habido, lo pongan á mi dis
posición. 
• Caldas do Reyes Diciembre veinte y, 
uno do mií netiocieulos selenta y seis. . 
De orden de S. Sria., Ramun Gómez. 

D. Rafael Garda Crespo, Juez 

1J de pfinierá inslaiicia del par-

tido de La Yecilla.: : 

. . Hago saber; que por el pre
sente primer.edicto, se cita, lla
ma y: emplaza á Iodos los'que se 
tírfe'ah cpn'dérecbo á héretlar los 
fciebes.' ^relictos dé" D. Joaquín 

.Barreñada,,párroco.!que fué de 
esta capital, que falleció intesta
do en él día cuatro de Majo lilli-
mei, apercibidos que de no pre
sentarse en debida forma á hacer 
uso del derecho que se crean 

^asisUdoSjJes parará eT.perjuicio 
que Iiaya lugar,' fijándose el: tér
mino de Ireinta dias, después de 
la insercion en el: BoLBTm'orlduu. 
de la provincia y teriiéridose por 
prc'seniádós Hasta la fecha á don 
Gabinp Rpldán Provecho,,vecino 
de Velilla,: üilainiel Baireñnda Na
va, .vecino :de Rebollar, Domin
ga: Barrenada Nava, de San Jus
to, Judna Barrenada Nava, de 
dicho Velilla; Inés Barreñáda Na-
i á , iriüjer (le dicho Gábino, Coiv 
nelia González Fernandez, del 
referido San Justo; como lulora 
de sus hijos,'Isidoro, Fidel, José 
y Engracia Burféñada González 
y. do Sinforiano González, como 
riiaridp de Francisca Barrenada 
Nava, de esta capital. 

Dado en La Vecilla á veinlidos 
do Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Piofaél García 
Crespo. —Por mandado de su 
Srlu., Julián 'M. Uódriguez. 

Auuooios ira'rticulares. 

lín la imprenta de este peciÓJ 
dico se hallan de venia cédulas 
eleclorales, acias, lislas/'de mesa 
y libro de censo. / / . 

// 

Hognnios de nuevóí encareci-
damenlo A los Sres. Alcaldes y 
Secretarios que tienen cuenta 
pendiente en esta casa, se sirvan 
mandarla saldar A la brevedad' 
posililesi desean qt iRse les sirva 
con toda puntualidad los impre
sos que pidan. 

Todos ó la mayoría de ellos 
habrán recibido la carta circular 
que sé les ^dirigió señalándoles 
las cantidades que adeudan; por 
consiguiente los que se bailen 
distantes pueden mandar letra 
sobre el Giro ¡IlíUtio ó dar el en
cargo de hacer el pago á -perso
na-do osla capital á quien dare
mos recibo. 

Iiuprcnla de Itnf ie l Careo é ( l l j oá 
fiesto dcloi ' Jcv««. íúm. U . 


